
 

PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA

Vistas las actuaciones seguidas para el  contrato  de servicio  de “LIMPIEZA  DEL CENTRO 
RESIDENCIAL “NINA JAUBERT” Y DEL CENTRO DE DÍA DE MAYORES”, y a efectos de lo 
dispuesto  en  el  artículo  116.1  en  relación  con  el  artículo  28  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, en adelante LCSP.

 Considerando  que  la  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de  Promoción  de  la  Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, prevé en su artículo 12 la 
participación de las entidades locales en la gestión de los servicios de atención a las personas 
en situación de dependencia. Y, por su parte, el artículo 11.n) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de 
municipios de Canarias, establece que sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica, los  
municipios canarios asumirán en todo caso, las competencias que les asignen como propias 
las leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma de Canarias, y dentro de estas se incluyen los 
servicios sociales, y que se plasma en la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de 
Canarias,  y  en concreto,  en el  Decreto  67/2012,  de 20 de julio,  por  el  que se aprueba el 
Reglamento  Regulador de los centros y servicios que actúan en el ámbito de la promoción de  
la autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias, 
modificado por el Decreto 154/2015, de 18 de junio, en cuyo Anexo I, establece como servicio  
obligatorio en los Centros Residenciales y Centros de Día, la limpieza.

 En este marco normativo, se pretende prestar el servicio de limpieza a fin de garantizar las 
adecuadas condiciones de salubridad e higiene del Centro Residencial para personas mayores 
y personas con discapacidad en situación de dependencia “Nina Jaubert”, y el Centro de Día 
para personas mayores en situación de dependencia,  máxime dada las connotaciones que 
concurren en los usuarios de los centros.

Teniendo en cuenta, que  a los efectos previstos en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, la finalidad del tratamiento de los datos personales que puedan cederse al 
contratista, es la de poder llevar acabo la realización de los trabajos objeto de la contratación, y 
el cumplimiento de las obligaciones legales asociadas a la ejecución del mismo.

DISPONE: De conformidad con lo previsto  en el  artículo  116.1 de la  Ley 9/2017,  de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, la incoación del correspondiente expediente de contratación.
Asimismo, de conformidad con el artículo 62.2 de la LCSP, designar como responsable del 
contrato la Dirección del Centro Residencial “Nina Jaubert” y del Centro de Día para Mayores.

Villa de Breña Alta.

El Alcalde
Jonathan De Felipe Lorenzo

Documento firmado electrónicamente al margen

Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta

C/ Blas Pérez González, 1, Villa de Breña Alta. 38710 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 437 009. Fax: 922 437 597
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